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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE MITIGACIÓN 

Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; DE LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE GOBIERNO 

ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- Ciudad de México) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; DE LA LEY DE MITIGACIÓN 

Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; DE LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE GOBIERNO 

ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un quincuagésimo segundo párrafo al artículo 5º de la Ley Ambiental de Protección 

a la Tierra en el Distrito Federal, recorriéndose los posteriores, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5º. … 

 

ACTIVIDAD RIESGOSA: a GACETA OFICIAL: … 

 

HUELLA ECOLÓGICA: Es el indicador de sustentabilidad que mide el grado de impacto que ejerce cierta comunidad 

humana, persona, organización, país, región o ciudad sobre el ambiente. Es considerada además una herramienta para 

determinar los espacios terrestres, aéreos, acuáticos y marinos que se necesitan para producir todos los recursos y bienes, así 

como la superficie para absorber todos los desechos que se generan, usando la tecnología actual. 

 

IMPACTO AMBIENTAL: a ZONAS DE RECARGA DE MANTOS ACUÍFEROS: … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción XV Bis al artículo 3 y se reforma el artículo 19 de la Ley de 

Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos y aplicación de la presente Ley se considerarán las definiciones siguientes:  

 

I. a XV. …  
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XV Bis. Huella Ecológica: Es el indicador de sustentabilidad que mide el grado de impacto que ejerce cierta 

comunidad humana, persona, organización, país, región o ciudad sobre el ambiente. Es considerada además una 

herramienta para determinar los espacios terrestres, aéreos, acuáticos y marinos que se necesitan para producir 

todos los recursos y bienes, así como la superficie para absorber todos los desechos que se generan, usando la 

tecnología actual. 

 

XVI. a XXXIX. … 

 

Artículo 19. En la definición de los objetivos y metas de adaptación y mitigación, las autoridades locales de gobierno de la 

Ciudad de México y la Comisión Interinstitucional, deberán tomar en cuenta las evaluaciones de impacto económico, la 

inserción de los costos ambientales no considerados en las economías, atlas de riesgo, desarrollo de capacidades de 

adaptación y demás estudios para hacer frente al cambio climático, con el objeto de lograr la disminución de la huella 

ecológica de sus actividades. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 10, 12 y 13 de la Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes 

para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.- La Secretaría así como las Delegaciones, deberán formular planes para la popularización de procesos 

productivos eficientes, conjuntamente con la Secretaría del Medio Ambiente, los cuales deberán concebir la utilización de 

medios electrónicos con la finalidad de disminuir la huella ecológica. 

 

Artículo 12.- La Secretaría, así como las dependencias y Delegaciones, deberán llevar a cabo esfuerzos organizacionales a 

través de convenios para dar soporte al establecimiento de sistemas de información para procesos productivos limpios, así 

como una consultoría técnica y un sistema de servicios para dar al público información referente a metodologías y 

tecnologías relacionadas con procesos productivos eficientes, y la información y servicios relativos a la oferta y demanda de 

desechos de productos renovables y reciclables como el papel y el cartón, entre otros y políticas de producción eficiente.  

 

Artículo 13.- La Secretaría, de manera conjunta con áreas afines del Gobierno y Delegaciones, periódicamente deberá 

emitir catálogos donde se oriente acerca de tecnologías, procesos, equipo y productos a favor de procesos productivos 

eficientes.  

 

Las dependencias deberán organizar la compilación de guías para procesos productivos eficientes en la industria y regiones 

específicas, o manuales técnicos que ilustren métodos para la implementación de procesos productivos eficientes, con el 

objeto de lograr la disminución de la huella ecológica de sus actividades. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a cabo, por regla general, a través de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten propuestas solventes en sobre 

cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 

conformidad con lo establecido en la presente Ley. Toda propuesta técnica y económica presentada por los licitantes, deberá 

tomar en consideración la utilización del papel reciclado y cartón, así como el fomento de medios electrónicos para la 

disminución de los anteriores elementos. 

 

… 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 1 de la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

 



15 de Septiembre de 2016 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y tienen por objeto establecer los principios 

que regirán las comunicaciones entre los ciudadanos y las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-

Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a través del uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y comunicaciones; no sólo para determinar las bases y componentes que sirvan para el diseño, 

regulación, implementación, desarrollo, mejora y consolidación del Gobierno Electrónico en el Distrito Federal, sino 

también para limitar el uso del papel y sus derivados en beneficio del medio ambiente. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

SEGUNDO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con 180 días después de la publicación de este Decreto en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal para efecto de adecuar las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- DIP. EVA 

ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, 

SECRETARIO.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad 

de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

catorce días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 

PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR 

OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN 

AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉCTOR SERRANO CORTES.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL TORRUCO MÁRQUES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO LUGO 

GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA DOLORES 

GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA 

ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA. 

 

 

 

 

 




